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qw DIRECCION GENERAL OE CARRETERAS

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-001 /V'0'2014

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNIÍARIOS Y TIEI\4PO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR IJNA PARTE EL EJECUTiVC FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARfA DE COI\¡UNICACIONES
Y TRANSPORTES. REPRESENTADA POR EL ING. DAVID HERNANDEZ MAORID, EN SU CARACTER
DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTR^ GRUPO COVASA, S.A.
DE G.V. REPRESENTADA POR EL ARO. CARLOS ALFREDO VALDEZ HERREiA EN SU CARACTER
DE DIRECTOR GENERAL, A QUIENES EN LO SUCES¡VO Y P/.?A L \S EFECTOS DE E.JTE
CONTRATO SE LES DENOMINARA 'IA !-EPENDENI'1" Y 'EL CON: ,AÍIS,A"
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS I 'GUICNTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS

DECLARAüIONES

I .LA OEPENDENCIA'. DECLARA QUE]

I T ' Es una dependencia de la Adminislración Pública Federal Cenkalizada, de conformidad con lo
dispuesto por los articulos 1' 2',26 y 36 de la Ley Orgánica de la Adñinrstrac in Púbiica Federal

l2 - Su representa¡te, el C. lng. Dav¡d Hernández Madr¡d. con el carácter /a indicado, cuenta con las
facultades necesanas para suscnb¡r el presente conlrato en términos de lo ispuesto por el articulo 50,
fracc¡ón Xll del Reglamento lnterior de la Secretar¡a de Comun¡cac¡ones . fransportes Así como en
atención al contendo de Oficio número 1.-'125 ernrtrdo por e Secrel rio de ComunrcacLones y
fransportes lng. Gerardo Ru¡z Espárza con fecha 20 de Febrero del20'13.

I 3 Ei presente contrato se adludica d¡rectamente con fundamento en lo.i'spuesto por los adículos
27 Fracc¡ón lll, 4'l y 42 Fracción ll, de la Ley de Obras Públ¡cas y Servi ios Relacionados con las
M¡smas. Con base en elfallo de adjudicación No. CSCT-632-FONDEN-CI A.01-2014 de fecha 09 de
Enero dél 2014.

l4 - Para cubrrr las erogaciones que se deriven dcl presenle contrato el Comrté Técnico de FONOEN en
su Centésima Qurncuagésima Séptima Sesión Extraordinaaia a!torizó la iñversión correspondiente a la
obra obJeto de este conlrato mediañle el ACUEROC SE.15604 DE FECHA DE FECHA 03 DE
DlClEl\rBRE DEL 2013. con b¿¡sJ a la declaratoria de desastre natural
los dlas 15 y 16 de Sept embre del2013 queafectóa25 N¡unicipios en
la Secretaría de Gobernación (SEGOB) y publ¡cada en el r)rario Oficial
de Septiembre del 2013

(por la ocurrencra de lluvra severa I

el Estado de Guererc) emrtd¿ por 
1

de l¿ F 'reracrón (DOF) el dra 30 \

15 - Su domicilio para los efectos del presente co¡,¡r?lo, -s el ' rdo en av. De la Jt¡.
Burócrata, Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón v Av. Ruffc F¡gr')roa, Chilpa:-ringc le
Guerrero, C.P.39090.

rnscrta en el Regrstro Púb|co de Comercro en
Enero del 2001 en a C udad de lvéx¡co. D.F.

ntud r,N,
los Bravo,

Acrediia su lega existencia con la escfltura púb|ca número 34,115 Libro 803 de fecha 18 de
Agoslo del 2000 otorgada ant- la fe de L¡c. Alfredo M¡guel Mora,l Moguel, Notar¡g Públ¡co
Número Cuarenta y S¡ete, de ia Ciudad de llréx¡co, O.F., y qu€ se encuentra de$idamente

II "EL CONTRATISTA" DECLARA OUE

ll I - T)éne capac¡dad lu¡Ídica para contratar y obligarse en los lérr¡inos del presenie contráto

"u
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CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-00' W-0-20',4

ll 3 - a, r*J*"r-", 
", 

orq. carlos Alfredo Valdéz Herrora, con el cará:ter ya indicado, cuenta con
las facullades necesarias para suscribir el presente conkato de conftrmidad con el contenldo de
la escritura púb|ca número 34,115 de fecha 18 de Agosto del 2000, olorgada ante del L¡c.
Alfredo M¡guel Moran Moguel, Notar¡o Públ¡co Número Cuarenta y S¡oto de la C¡udad de
Méx¡co, D.F., y que se encuenlra debidamente i¡scrita en elReg¡stro Públ¡co de la Prop¡edad y
de Comercio con el folro mercanti No 270016, de fecha 12 de Eñero del 2001 en la Ciudad de
Méx¡co, D.F., manifestando a través de dicho representante que ta es facultades no le han sido
modificadas ni revocadas a la fecha

ll.4- Su Regisko Federal de Contrib!yentes es: GCO-006¡18-f96.

11.5.- Su representante, se identif¡ca con Creo¡nc¡al para votar, expedida por la ln§tituto Federal
Electoral con número de fol¡o 4540049643586.

ll.6 Cuenta con os recursos técncos, humanos y materales necesarios para cur¡plir con los
requerimientos objeto del presente contrato

11.7.- Tiene establecido su domicilo en LAGO ATITLAN MZA 1 LOTE I N" 3, SECCION LAGOS, COL
JARDINES DE MORELOS, C.P. 55070, ECATEPEC, EDO. DE IVEXICO, m smo que señala para

todos los fines y efectos legales de este contrato

11.8.- Conoce ei contenido y ios requisitos que establecen la Ley dé )bras Públicas y Serviclos
Relacionados con las I\,4ismas y su Reglamento; las No¡mas para la C( nstrucción e lnstalaciones y
de la Calidad de los Materiales asl como las demás normas que eguian la ejecución de los
irabajos inc uyendo las especfrcaciones gene¡ales y particulares de la ob¡a objeto de este
contrato y, en general, toda la ¡nformación requer da pára la obra male ia del conirato.

ll 9- Conoce debrdamenle el silio de la obra oblelo de este contralo, asi como las condiciones
ambientales, a fin de consrderaf lodos os factores que intervienen en !J ejecución

III. DECLARAN ''LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" qUE:

lll.1 La sol¡citud de cotizac¡ón
contrato y sus anexos son
ob¡agaciones.

lll.2.- Las Est¡pulaciones conten¡das en el presente contrato no mod¡flcañ la convocator¡a de
¡nv¡tac¡ón que le dan origen.

Expuesto lo anterior, las partes olorgan las siguientes:

CLA(, SU AS

que or¡gana el presente contrato, la b¡tácora que se genere, el propiq
los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos

la

PRIMERA..oBJETo DEL coNTRATo (

nr-,/j(¡ta Dependencra encomrenoa a 't I corlrdlrsta l¿ fea ¿ac,on oe ula obfa que congrste en

,,/ REcoNsTRUccIoN DE LA SUPERFICIE DE RoDAMIENTo, RECARGUE OE REVESTIMIEI'ITo EN
I TRAMOS AISLADOS Y RECONSTRI]CCION DE PAVIIVENTO, EXTRA'CION Y REMOqION DE/ OENNUMSES, EN DIFERENTES CAMir,lOS DE ACUERDO A LOS CATI -OGOS DE CONüEPTOSF--t:

I
l
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COñf RAf O No. 2014-632-CA-FONDEN-001 W-0-2014

ANEXOS. UBICADOS EN LOS MUNICIPIOS DE CUÍZAMALA DE PINZ( N, PUNGARABATO, SAN
IVIGUEL TOTOLAPAN Y TLALCHAPA, DEL ESTADO DE GUERRERO, y este se obliga a realzarla
hasta su total terr¡inación, acatando para elo lo esiablecido por os divers, j ordenamientos y normas
señalados e¡ a declaracióñ ll 8 del apartado de declaraciones de El Contralista", apegándose de gual
modo a los programas aulorzados, presupuestos, proyectos, panos y especificaciones generales y
pariiculares, así como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los

trabalos, mismos que se trenen por reproducrdos como parte nlegrante de esta cláusula

Los programas autofizados, presupuestos, proyeclos, panos y especificaciones a que se alude en esla
cáusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a fcrmar parte ntegrante del
presente inslrumento

Queda entendido por las partes que la bitácora que s¿ genele con ¡o'ivo deia iealrzacón de -s trabajos
materia de este contrato, formará parte del mis no y su uso será obligatono ne igual forma, queda
paclado que el acta adr¡inistratrva a que alude el artfculo 172 del Regismenlo de la Ley de ubr¿ j Públicas
y Servicros Relacronados con las ll,lsmas, y que s¿ genere con.'r'rotvo de. realización de los lrabajos
maleria de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

sEGUN DA.-U9!I9jEI§9NIE4I9

El monlo lotal de presente contrato, es de §87't08,637.93 (Ochenta y Siete lvl¡llones Caento Ocho Mil
Se¡sc¡entos Treinta y S¡ete Pesos 93/100 M.N.) más eL impuesto al vac. agregado S13'937,382.07
(Trece lvlillonos Novecientos Treinta i Siete ñ/lil Tresc¡entos Ochenta : Dos Pesos 07/100 M.N.)
hacen un totalde $101'046,020.00 (Ciento Lrn Millón Cuarenta y Seis M¡lVe nte Pesos 00/100 M.N.)

TERcERA.-PI449!SEJE§!§ID

EL Contratrsta" se obliga a realizar los trabalos materia del prese¡te contrato en un plazo que no exceda
de 350 dlas naturales El rnicio de los trabajos se efecluará el día 16 del Í,s de Enero det 20t4 y se 1

conc ulrán a más tardar e dia 31 de mes de Diciembre del 2014, de conf( midad con et progTama de I

e ecJc,ó1 paclaoo ;
"Este plazo se diferirá en el caso señalado por la facción I del Artfculo 50 d6
Servicios Relac¡onados con las lvlismas y de conformtdad con lo pactado en
contralo."

la Ley de Obras Públcaq
la Cláusula Quinia de eéle

CUARTA.-DISPONIAILIDAD DE

La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El Cont¡attsta" el o los rnntuebles en que deben
llevarse a cabo os lrabalos matelia de este contrato, asi como los dictáme,res pernisos, tcenci¿is y
demás a!torizaciones que se requietañ para su realizeción

ára que "EI Contratrsta realrce en el stto de los lrabajos la construcctón de sus oficinas, almacenes,
bodegas e rnstalaciones y, en su caso para ,^s gastos de faslado de la maquinaria y equipo de

QUINTA-.ANTICIPOS

conskucción e inicio de los trabalos: asi como. pdra la cor¡pra y producció¡ de materiales de constrücción,
la adqursrcón de equipos que se tnstalen permanenter¡ente y demás insumos "La DepenOencra ptorga
un anticipo por la can¡dad de $26"132,591.38 (Veintiséis Millo4gq-Ciento Treinta y Dos Mit euinfentósF'--

Á



CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-001 -W-0-20'14

Queda entend do que en términos de lo d spuesto por el articulo 130 del Reglamento de la Ley e Obras

Noventa y Un Pesos 38/100 M.N.) mas el impuesto al valor agregado §4'181,214.62 (Cuatro M¡llones
Ciento Ochenta y Un Mit Doscientos Catorce Pesos 62/100 M.N.) hace un tolal de $30'313,806 00
(Tre¡nta M¡llo¡es Tresc¡entos Trece Mil Ochocientos Seis Po§oa 00n00 fü.N.) lo que representa un

30% del importe total del presente contrato Queda establecido que er áñticlpo señalado es el

contemplado en la convocatoria de la invrtaciÓñ y el resultante del programa Ce erogaciÓn contenido en la

propuesta presentada por'El Conkatrsla dentro del procedimiento de coñlrat¿;ión que mot¡va la lirma del

Presenle instrLrmento

E anlicipo se entregará a El Contratista" el dia 15 de mes de Enero del 20'14, previa entrega que efectúe

éste a La Dependencia de la garantia a que se alude en la cláusula séptima inciso A. El atraso en la
entrega deláñticlpo será motivo para diferi srn modificar en rgual plazo el programa de ejecución pactado

formalzañdo mediante convenio enlre las panes la nueva fecha de rniciaci^n Sl 'El Contrairsta'no
entrega la garantia del anticipo deñko del plazo señalado en el arllculo 48, fracrlo¡ lde la Ley de Obras
Públcas y Servicios Relacionados con as IVIismas no proc'4erá eldifer rrient( v -or lo lanlo ésie deberá
¡niciar la obra en ia fecha establec¡da.

El otorgamiento y amo¡tizacióñ del antrcrpo, se suletará a lo esiableL''io aL respecio por l¿ -e. le Obras
Públicas y Serviclos Relacionados con las f\¡rsn_rs y su Reg mento, y J amofización deberá ser
proporcronala porcentaje de anticipo otorgado. sin perlucode odlspuestoen la lracclÓn lll i¡cisosa), b)
y c) del Articulo 143 de Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacronados con las
N¡ smas

sExrA.,E9BUA!E!A§q

Las paiies convienen en que ios trabajoi objeto del presente contrato se pag ren mediante la lormulacrón
de estimac¡ones mensuales, mismas que se acompañaran de la documentación que acredite la
procedencra de su pago, conforme a Las previsiones del arlicu o 132 del Reg amento de la Ley de Obras
Públicas y servicios Relacronados con las fvlsmas lás que serán presentadai por "EL CONTRATISfA a
Resrdente de la Obra dentro de los seis d¡as naturales sigu¡entes a la fecha le su corte y serán pagadas
por'LA DEPENDENCIA poT trabajos ejeouiados. en a Subd¡recc¡ón de Admin¡strac¡ón de éste Centro
SCT Guerrero ub¡cado en Av. De la Juventud SN, Burócrata, Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón y Av.
Ruffo Figueroa, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P.39090 den',c de !n plazo de 20 dias
nalurales contados a partrr de que hayan srdo aLrtorizadas por el Resid€ rte de la Obra y que "EL

CONTRATISTA' haya presentado la factura corespondiente debr(. amente requ sitada "EL
CONTRATISTA seTá el únrco responsabe de que la iaclura que presente p.ra su pago cumpla con os
requisitos administralivos y fiscales, por lo que la falta de pago por la omisión le alguno de estos o por su
presentación incorrecta no será motivo para solicitar pago de gastos financieros a que hace referencia el
Artícu o 55 de LA LEY

En caso de que la factura ¿i:: egada por "EL CONTRAfISTA para s! pago presente errores o
deficiencias, "LA DEPENDENCIA" dentro de los tres d¡as háb¡les sigu¡entes al de sD recepc¡ón,
rnd cara por escfto a "EL CONÍRATISfA" las deficiencras que deberá corregir El periodo que transcurra
entre la entrega delcrtado escrilo y la presenlacrón de las correccrones por parte del"EL CONTRATISTA"
no se computara para efectos del segundo párrafo de ArtÍc.lo54de aLiY

En el caso de que -EL CONTRATISTA" no pres.;lle l.s esr'rn"c onts denlro de r.s §eÉ d¡as naturaies
sigú entes a la fecha de su corte a eslimación correspondienie se irresent?rá eh la sigu¿nt:,fecha de
córte, sin que ello de lugar a la reclamactón de gasl 's frrñc.eros or parte d. EL Cu¡"lTRATlSTA"

\

ÁPúbllcas y Servicios Relacronados con las N4isr_i los únicos tipos de estrmacrones que se rec
para efectos del contrato coÍespond ente serán por trabajos 

er:E1 
O" paqo de c

-\

i1L'dadcs



CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-001 -w'0-2014

*".*,;;;;;"s no previstos en etcatatogo ongina delcontratoi de g':stos no recuperables a que

aLude el artícu o 62 de la LEY y de los alustes de costos

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estlmaciones por trabalos eiecutados en un

pazo que ño excederá de qunce días naturales contados a partir de la fecha de su presentación En el

supuesto de que surjañ d lerencias técnicas o numéricas que no puedan ser áutorizadas dentro de dicho
p azo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación

En el caso de rncumplimrento en los pagos de estimaciones y de alusle ce costos por parte de "LA

DEPENDENCIA', ésta a solicilud de "EL CONTRATISTA" y de conformidad con lo previsto en el primer
párafo del arllculo 55 de la LEY, pagará gaslos financieros conforme a una tasa que será igual a la
establec¡da por la Ley de li:^reaos de la Federacaon en los casos de prórroga para el pago de

crédrtos fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las paftes tengan defin¡do el ¡mporte
a pagar y se calcularán sobre las cañtidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que

sean determ¡nadas y hasla la fecha en que se pongan efectivamente las cantio- ;?s a disposiciÓn de "EL

CONTRATISÍA" De conformdad con lo establec do en el últmo páraf. del a'tíc:ro 127 del Feglarn'nto
de a Ley de Obras Públicas y Servicios Relacic.rdos , on | ,. l,ils,nas i' retraso en ' pago de
estimaciones en que incurra LA DEPENDENCIA drf€ rá en igual rrdzo la fecha de term naciÓn de os
trabajos, crcunstanca que deberá fo¡r¡a rzarse, i'revia soiicilüd d€ "EL CONTR.'T|SI a .:avés del

convenio respectivo; no procederá drcho d ferimiento cuando e retaso dertv'. ,le caL 3s imputables a "EL

CONTRATISTA'.

Tratándose de pagos en exceso que haya recib do EL CONÍRATISTA", éste deberá reintegrar las

canlidades pagadas en exceso, más los nlereseo correspond enles conforme a lo señalado en el párrafo

anterioT Los cargos se calculaTán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por dias natura es desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectlvamente las cant dades

a dispos ción de "LA DEPENDENCIA'

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a ce go de 'EL CONTRATISTA"

sean compensadas eñ la eslimación siguienle. o en el f¡ñ¡qu¡to, si di_ho pago no se hubiera
ident¡f¡cado con anterior¡dad

S E Pf I IVIA, . GA RA N IÁS.

'El Contratisla" se obliqa a const¡luir en la forma, térmlnos y procedlmientos p rvlstos por la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las f\¡ismas y su Reglamenlo, las ga¡an las siguientes:

A ) FIANZA PARA EL ANTlClPo.- Fiañza a favor de ia Tesorería de la Fec:ración, por la totalidad del

monto concedido como anticipo tanto para que "El Contratista' realice eñ el sitio de los trabajos la

conslrucción de sus oficinas, almacenes, bodegas e lnslalaciones y, en su caso para los gastos de

traslado de la maqu naria y equtpo de constr!cciÓn e inicio de los trabajos objeto del presente confato, asl

como para la compra y p¡od ra^ión de matenales que se rnstalen permanentemente, confo¡me a la

Cláusula Quinta y deberá ser presentada por el 'E Contratista" Previamente a la enfega de los antcrpos,
dentro de los quince dlas naturales s¡9uieñles a a fecha de notificación del fallo '¡e adjudicacrÓn y. para os

Á

ejercicros slbsecuenles, a partir de que 'El Confaisla' r-'ciba la notificaoÓn | - escrito dej monlo del

antrcrpo concedrdoi a garantia subsistirá hasta la toll,l ar¡orlizaciÓn de l's anlr- o( I correspon-rientes asÍ

miglno deberá presentar a a Residencra General . ) Re:instrL rÓ'' ue Cá iteras Aime dorás Lrnmr§mo oebera plesenlaf a a \e5'oPf(¡d
o/oqrama en elque se eslablezca a forma en qLle se a, lcará dicho. iclpo en términos de lo previsto en

- ,/ut irtt""lo '138 del Reglamento oe la Ley oe oor.'s Puolcas , Se¡\ 'ros Relaco .oos L 'l: .' Ivlsmas
y< Fiañza n(¡merc 16886á5 con un import; de $26 r32,5q1.38 (v' 1t¡séis M Ines ( 'ento Tre¡ñtaly oos

//" nl Quinl.nto" Noventa y Un Pesos 38/1OO M.¡..) sir. iva, expedida por AFIANZADORA SOÍIEMX.

.' S.A. de fecha Trece do Enero del 2014. \ L
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U, a,O*ao oa 
"UrOalfullENTO.- 

Fianza a favor de la TesorerÍa de la FederaciÓn por elveiñte por ciento
(2oolo) del monlo total del presente contralo Fianza número ,1688672 con un imporle de S17'421,727,59
(D¡ecis¡ete M¡llones Cuatroc¡entos Ve¡ntiún lVil Setec¡entos Ve¡ntisiete PDsos 59/100 lV.N.) s¡n ¡va,

expedida por AFIANZADORA SOFIEMx, S.A. de fecha Trece de Enero del 20 f4.

c) GARANTIA PARA RESPoNDER DE LOS TRABAJOS I\4AL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS,.,EI
Coniratista garanlizará los fabajos dentro de los qurnce dias naturales anteric,es a la recepción formal de
los mismos, sustituyendo la lanza vigente de cumplir¡rento por otra garantia ,rue a su elección podrá ser
medrante fianza pore equivalenteald¡ezporciento(10%)del monto totalejer idodeláobra por carta de
crédilo irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto tolal ejercido de la obra, o bien,
aportar recursos líquidos por una canlidad equivalente al cinco por c¡enlo (5%) del mismo monto en
fldercomrsos especialmente constiluidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
realización de los mrsmos. de v¡cios ocullos o de c!alquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido
en su ejecLrción Esta garanti3 iendrá una vigencia de doce meses contados a palir de la fecha de
entrega-recepción de los trabajos

OCTAVA,.AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concurran circunstancias de orden eco¡omrcf no prevrdtas en el presente instrurnento que
determinen un aumento o redLrcción de los costos,Jrreclos y de costl, por financrá,iuento '" lcs lrabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos ruando pro,: -dan daberán ser ajustados
conforme al procedimiento de ajuste que en este co¡fato se estipute

No dará lugar a ajusle de costos, las cuolas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pud¡era
estar sujeta la importación de los b¡enes conteritp ¿dos en a reallzación de los trabajos.

Cuando el porceniáje del ajlste de los coslos sea al aza se(á El Contrat¡sla" qu en lo promueva dentro
de los sesenta dias naturales sigu¡entes a la publicación de los ¡nd¡ces aplicables al mes
corres..ond¡ente, mediante la presen.: ción por escrit, de la sol¡citud, , jtudios y documentación
que la soporten. S¡ e¡ refer¡do porceniaje es a la baja será La Dependen. a'quien lo determtne en el
misÍro plazo con base en la documentaclón cor¡probatoria que lo iustif lue, salvo en el caso de
procedimreñto de ajuste señalado en la fraccrón lll de articuio 57 de la Ley da Obras Públcasy Servcos
Relacionados coñ las lvrsmas conlorme al cual invariableñente La Depend ncia deberá efectuarlo co
rndependencia de que se a la alza o a la baja Si transcurído drcho plazo no promoviera'El ConAatista'l
solicitud señalada, preclu rá para ésle el derecho para rec amar elaluste de costos del mes de que se trate
y de realizario a la baja por parte de "La Dependencia"

"La Dependencia" dentro de los sesenta dlas naturales siguientes a la recerción de la solicitud de "El
Contratista" deberá emitir por ofcio la resolución que proceda. En caso conlre o, la solicilud se teñdrá por
aprobada

Cuando la documentacón mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o incompleta,
''La Dependencia" apercibirá por escrito a que El Contratista" para que, en el plazo de diez dlas hábiles a
partrr de que ie sea requerd., ^ rbsane el error o corrrplernente la ¡nformacón solcitada. Ttanscufido
dicho plazo sin que 'El Contratista" dtera respuesta alapercib¡miento, o no lo atendiere en forma correcta,
se tendrá como no presentada la sohcitud de ajuste de coslos

El ajlste de costos que corresponda a los t,3bajos elecutados conf(-m: a las estimaciciles
. correspondienles. debea cubfi.se po' pade de a D;e'rd(.-á d sol, -d de'El ntraltf a'\corsrde.ando el Últ.no oo¡centale oe ajJsle oue s', lenL I aLlort¿¿do. ¿n.a estñ¿ción siguterte al +s e¡

I

É- que se l'aya autofr¿aoo e, aj-sle lorcedroo de :onformroac r.on ) o,spueslo 1 el . ,cr . 136 de,
,/ Regane.tode l¿ LeydeOorásPub,c¿sy Seruco" Re lcto.ádo c¡nrasM,,as.y I pago se efe4luará
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en la Subd¡recc¡ón de Adm¡nistrac¡ón Ce óste Centro SCT Guerrero ub¡c!_,do en Av. De la Juventud
SN, Burócrata, Dr. y Gral. Gabr¡el Leyva Alarcón y Av. Ruño F¡gueroa, ch¡lpancingo de los B¡avo,
Guerrero, C.P,39090.

Los ajustes se cacularán a partr del mes en ql-re se haya producido el lncGmento o decremento en el

costo de los insirmos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforrne al prc lrama de ejeclción pactado

o en caso de existrr alraso no imputab e al contratista con respecto al programa convenldo

Cuando el atraso sea por causa ir¡putable a 'E Contralista" procede¡á el ajusre de costos exclusNamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejec!tar conforme al programa convenido

Para efectos de cada una de las revisiones y aluste de los costos, que se pres.nte durante la ejecución de
los trabajos, el mes de origen de los precros será el del acto de presentación . apertura de paoposiciones,

aplicándose el último factor que se haya auiorizado

Los incrementos o decreñentos de los costos de los rnsL, ¡os, serán calculados con base en los índices de
precios al productor y comercio exlerior/actua ización de costos de obras publicas que determine el Banco
de lvléxrco Cuando los indrces que requieran lanto 'El Conlratista' como "La Dependencra", no se
encuentren dentro de los publ¡cados por el Ba¡co de MéxicD, "La Dependencia"-. ¡cederá a calcularlos en
conjunto con "El Contrat¡sta" conforme a los precros que investiguen, por mercadeo directo o en
publicaciones especializadas nacionales o internaoofales r'nside'ando al me¡.s tres fuenles distintas o
Lrtilizando los lineamienlos y melodologla que expida el Banco de Mei,cc

Los precios un¡tarios originales del contralo permanecerán fijos hasta la .?rmina.ión de ¡os trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos dir.,ctos. conseru¿ndo constantes los porcentajes de los
costos indirectos, el costo por financiamienlo y el cargo de utilidad originales durante el ejercic¡o del
conlrato el costo por financiamiento eslatá sulelo a ajustes de acuerdo a las variaciones de la tasa de
interés que el conkatista haya considerado en j, proposic¡óñ y a los demás lineamientos que para tal
efecto emita la Secretaria de la FLrnción Pública.

Una vez aplicado e/ proced miento respectivo y determ nados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
¡mporte de as estimaciones generadas s¡n que resulte necesario modifcar I garantla de cumplim¡eñto
del con{rato inicra/me¡te olorgada

Cuando existan fabajos ejecutados fuera del periodo programado por causa mpLttabe a El Coñtralsd"
el ajuste se realizará consrderando el periodo en que deb eron ser elecutalos conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de allste corespoñd ente al mea en el que efectivamente se
ejecutaron, sea infer¡or a aquel eñ que deb eron eleclttarse, en cuyo s(,/pl.testo se aplrcará este últrmo

Para efectos de los ajusles de costos, se aplicará el procedimiento eslabt:ardo en la Fracción lll del
Artículo 57 de la ley de Obras Publicas y SeNicios Relacionados con as NIis ias, salvo que no se tenga
establecida la proporción en que intervienen los insumos, mediante elsiguiente procedimiento:

I En el caso de lrabajos eñ los que se tenga establecida la propo.lrón en que interv¡enen los
i¡sLrmos en el total del costo drrecto de los mrsmos el ajusle respectivo podrá delermtnarse
medlante a aclua|zacrón de los costos de los ins!mos que tntervienen en dichas proporc ones
'ElContratista" de no estár de ácuerdo con la proporcrón de iñtervenc¡ón de tos insumos n su
forma de medrcón ouranle el proceso de construcc¡óñ, podrá solicitar su revisiqn a "La

' Dependencia a efecto de que sean corregidos los ajusles de coslos y de no ilegafse a un
acuerdo se aplicará el procedimiento enuncrado en la fracción I del . 57 de la Ley {e Obras7 Púb|cas y Servrcros Relacronados con la: lvl sm". __ f:l_- -r- - Á
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NOVENA.,RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepción de los trabajos maleria del presente contrato, las paa-,s se sujetan al siguiente

ProceO'mlentO

Una vez concluidos los lrabajos encomendados, "El Contaatista" comunicará e 'La Dependencia" de d¡cha

circunstancia, con obieio de que ésta dentro de un plazo que no exced¿ de los siguientes 15 dfas
calendaflo conlados a partir de la señalada comunicacióñ, verifique la debid. terminacÉn de los mismos
conforme a las condiciones establecidas en el presente contrato

Finalizada la veriflcación de los trabajos por parte de 'La Dependeñcia", éslr procederá a su recepoÓn
fisica, en un plazo que no exceda de 15 d¡as naturales, lo cual se rcalizará nediante la suscripción del
¿cta correspondrente en la que intervendrán los representantes de ambas part.s, en los términos de la Ley
de Obras Publcas y Servicios Relacioñados con las Mismas y su Reglam( fo quedando los lrabajos
recibidos a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de 'La Dependencia"

'La Dependenc¡a' podrá efecluar recepciones parciales cuando a su jurcio exislieren fabajos lerminados y
sus partes sean identificables v susceptibles de ulilizarse

Una vez formalizada la recepción flsica de los trabájos, ambas partes procederán a los 60 dias naturales
contados a partir de dicha recepc¡ón a elaborar el finiquito correspondie[ De existi desacuerdo
enlre las partes o b¡en en el supuesto de que "El Coñtratista" no acuda a las instalaciones de La
Dependencia" en la fecha rndrcada para la elaboración d€ qniqui,o. es:-r últi| irocederá ? .labor.-,rlo,
comuñ,cañdo su resultado a "El Co¡lratista' dentro de L ,r pl¿¿o de ir r;: días naturales, contada a partir de
su emisión, quien una vez notrfrcado del resultalo de drcho ¡iniquilo, tendrá ur ,lazo Ce quince dias
naturales para alegar lo que a su derecho corresponda. Si transcu¡iido e:b plazó "El vonrdlista" no
realiza alguna gestión. el resultado del fniquito se i; rá p.-r acepta_.o.

Determinado el saldo tolal, 'La depeñdencra" pondrá a disposición de'El Contratista" el pago
correspondienle, mediante su ofrecrmienlo o la nsgnacrón respectrva o bien, sol¡cilará el reintegro de
os importes resultantes, y en fornla simultánea, se levantará el acta adm,riistratlva que dé por extinguidos
los derechos y obligaciones asumrdos por ambas partes en el presenle contralo.

DECIIVA..REPRESENTANfE DEL CON 1 RATISTA

'El Contratista'se obliga a desgnar anticipadarnente a la iniciación de os lrabajos en et sitio de
realizacrón de los mismos, un representanle permanente que fuñgrrá como superintendente de
conslrucción, el cual debe estar facultado para ok y recibir toda clase de nL icaciones relacionadas con
los trabalos, aún las de carácter personal, así como contar con las facultades suficrentes para la ioma de
dec siones en todo lo relativo al cumplim ento de este contrato

''La Dependencra" se reserya el derecho de solicilar en cuaqurer momenlo por causas lustrficadas, la
sustitución del superlntendente de consfucción. y E Contratista'tendrá la ( ligación de nombrar a otro
que reúna los requrs(os ex gidos en el presente contrato y en la corespondrer : solicilud de cotizacrón

DÉCIMA PRIMERA.RELACIONES LABORALES

I
?

,"El Conlratrsla , como empresar,u y patrón del personal que ocupe con motivo de los tr¿-{ 
conlrato sera el un,co responsaole de las obligaciones der'vadas de las drspos,c,ones

y'\J ordenamrentos en matená de traba,o y de s;qu.d¿d s )cral "El contransi..' convrene/,

--\
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,"0""0";;', ;;r"rón con los trabalos de cñ¡trato debiendo cubrr cua esquier rmporle que de ello se

derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamociones a "La DePendencia", a más tardar a los diez dias
naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por ésta úllima y, en los supuestos de
que con drcho motvo legare a erogar alguna cantidad, 'El Contratisla" la reintegrará a "La Dependencra"
en guallérmrno

DÉCIMA SEGUNOA..RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA

"E] Contratista" se obliga a que los materiales y equipos que se utrlicen en los fabajos objeto de este
contrato cumplan con las Norrnas de Caidad que "La Dependencia" tiene en vigor mismas que forman
párte rntegrante del presente contralo, y a que la realzacrón de todas y cada una de las partes de dicha
obra se efectúen de conformidad con el proyecto y las especificaco¡es gena ales y particulales para los
lrabajos materia del presente contrato, asl como a responder por su cuenli y riesgo de los defectos y
vicios ocultos que se llegaren a presentar en os trabajos y de los daños y perl icios que por ¡nobservancia
o negligencia de su parte se lleguen a causar a La Dependencia" o a terc( os, en cuyo caso, se hará
efectiva la garantfa otorgada para elcumplmiento del contrato hasta Por el m( rto total de la mlsma

lgualmente se obliga "El Contratista" a no transferi¡ a terceras personas fisicas o morales sus derechos y
ob igaciones derivadas de este contrato y sus anexos snbre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derec,,-. le cobro sobre las estimaciones por lrabajos elecutados, en cuyo caso
se requerirá la previa aprobacrón expresa y por escrito de 'La Dependeñcia" en os lérminos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las I\,4ismas y su Reglamento.

Si con molivo de la t¡ansmisión de os derechos de cobro s,_ricitada por ,f cont?lis¡a se oig ne un ret, eso
en el pago, no procederá el pago de gastos financiei-s a qle hac! -eferencia cr arilculo 55 0,- la Ley de
Obras Públrcas y Servicros Relacionados con las l,lismas

El Contratrsta" será e único responsable de l;'of qacon€ que adq,r,era coir as personas que
subcontrate para la rea izac ón de la obra El subconlratista no teñdrá alguna acción oderecho que hacer
r'a er en contra de La Cepeñdeñc/a poí lalcs ob ¡gaooncs l.

/Á
DÉctMA TERoERA.-PENAS coNvENcroNALEs poR ATRASo EN LA EJEcuctóN DE Los / I

tn494g1l! tt
''La Deiiendencra" tendrá la faclltad de 

"enfcar 
si as obras obleto de este L)ntrato se están ejecutando

po¡ "El Contratista" de acuerdo con el programa de ejecucón convenido pa a lo cual "La Dependencia"
comparará periódrcamente el avance fis co de las obras. Si corno coñsecuenc a de dichas comparaciones
el avance de las obras es menor que o que debió rea izarse, "La Dependenci¿ procederá a:

l- Relener en lotal el crnco por cieñto (5olo) de las diferencias eñtre e rmporte de la obra realmenle
elecutada 1!9!eLj§!iE!99_3§!q!E!!9) y el importe de la que debió realizarse ltotal prooramado
acumulado) Por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolucrón q 9 correspoñda

Sr al efectuarse a comparación correspondiente a últmo mes del prograr¡
ajustes de coslos y s n aplcar el irnpuesto al valor dgregado procede hacer :

se aplicará en favor del Era¡ro Federal, como pena convencionál poa el alrás
obligaciones a cargo de E Contraiista"

Il - Aplicará. para el caso de qle 'E Ccntratista no conr uya la obra en la fecha señalada en el prfigrama

general, considerando los
guna reténción. su importe

pena
eos

general considerando los aj!s.--. de coslos y sn aplcar el impuesto al valor agregado, un
convenc onal consistent€ en una cantrdad rgual al crnco pof crenlo (5%) mensúal del inporte

- 
f-: - : -\ I



§1¿1ftr9^
§¡,Zlffi,i{N%qLs
"+HÉ'

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-001'W-0-2014

trabalos que no se hayan realizado en la fecha cje teniiñaciÓn señalada en el programa general. Esta
pena'se ájustará a abbra faltante por ejecutar y la cubnrá "El Contralisla" mensualmente y hasta el

momento en que las obras queden concluidas y rec b das a satrsfacciÓn de "La Dependencia"; eslas penas

convencionales se apltcarán meñsualmente crr las estimaclones correspondientes. En el supuesto que

persistan los atrasos en la terminación de Ja obra a exlremo de no haber en un mes volÚmenes de obra
qué eslrmar y por lo mrsmo de los cuales se pueda efecluar la retencÓn y aplicación "El Contratista"

deberá enterar a "La Dependencia" mediante cheque cerliÍicado a favor de la fesoreria de la Federación

os imp!rtes que se generen por esle mclv0

Para determinar la aplicación de las sanciooes estipuladas, no se toma á en cuenta las demoras

motivadas por caso fortuilo o fueza mayor debidamenle acreditadas por 'El Ccntralista"

Estas penas, en ningún caso podrán sef superores, en su conluñto, a, monto de la garantia de

cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho imite se dará iniclo al pÍocedimiento de rescisiÓn

adminiskativa

lndependientemente de la aplicación de las peñas convencionales señaladas nteriormente, cuando no se

haya llegado al límrte de la flanza de cumplimrento, "La Dependencia" -odrá oplar entre exigir el

curnphmrenlo delconlralo o ra rescrsrón del rrrsmo

Las cantidades que resulten de la apl¡cación de las penas convencDnales que se impongan a'El
Contralrsla" se haián efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas aPlicando además,

sr da lugar a ello, la fianza de cuf phmiento, conforme a l'o estipulado en la Cláusula Oéc¡ma Quinta.

DÉcIMA cUARTA..SUSPENSIÓN TEIVIPOR

'La Dependencia'podrá suspender temporalfilentL en ludo o ::n parte los irabaios col triados

cualquier momenlo por causa lustificada para ello lemporalidad que io podrá ser i¡definida

En caso de suspensión del presente contfato éste rodrl coilinr..- producie o todo! sus efectos legales

unavezque hayan desaparecido asca!sasque la moli!aron

La fecha de terminacón del contrato se pror^^ará en igual proporcrón al periodo que comprenda la

suspensión. sin modificar el plazo de ejecucion conven¡do. la formalizacrÓn se realzará mediante e acta

cic¡nslanciada de suspensión, en lérminos de lo dlspuesto por el anic!lo 144 del Regiamenlo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la I\¡rsmas.

cuañd,) la suspensión defive de un caio fortutto o fuer¿a mayof únicameni¡,se suscnblfá un convenio

donde se reconozca el plazo de la suspensiÓn y las fechas de rejnicio y terriinacrÓn de los fabaios sin

modiflcar el plazo de ejecución del presente contrato, eñ térmrnos del Artlcu'r 149 del Reglamenlo de la

Ley de Obras Públicas y SeNicios Felacionados con la M smas

'La Dependencra" podrá dar por te'mrnado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de

interés general, existan causas JUstifr:adas que le Lmpidan la continuaciÓn de los trabalos, y se demuesfe
que deiontrnuar con las obligactone; pactadas se ocasonaria un daño o p?rjuicio grave al Estado; se

determrne la nul¡dad de actós que dieron ongen al contrato, coñ motiv' dé la resÓlÚcióñ de una

inconformidad o intervencrón de oflco,rmrtida poi la Secretaria de la FunciÓn Pública, o por resoluciÓn de

autoridad judicial competente o bien nt) sea poslbLe determi¡ar la temporalide i de la suspensiÓn

cuando por caso fortuito o fuerza mayc,r' se lmposrb lite la continuación de ios fabalos "El Coitralista"
podrá opiar por no ejecutarlos. En este supuesto, sr opta por la terminación anticipada del contralo\deberá

iolcrr¿ria a 'La Depenoencra qJre' d(1e'.rrna ¿ 'o 
"olduce'te de ro de 'os qJ nce d'as r{ur¿'es

- \- t ru
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sgurentes a la presentación del escTrto respectlvo, en caso de negat¡v3, será necesario que "El

Contral sla obtenga de la autoridad ludic a la declaratoria correspondrente

En el evenlo de que "La Dependenoa" no produzca contestaclón a la solicitud de'El Contratista" dentro

del plazo señalado, se tendrá por aceptada la petciÓn de este últiñ0.

Una vez comunlcada la lermrnacrÓn anticipada del contrato, "La Dependencia" )focederá a tomar posesión

de los trabalos elecutados para hacerse cargo del nmueble y de Ias instala;iones respectivas, y en su

caso, proceder a suspender los kabajos, levantando con o sin la comparecer,cÉ de'El ConlratÉta" acla

circunstañciada del estado en que se encuentren los mlsmos quedando obligado "El Contratista' a

devolver a "La Dependencra, en un plazo de diez dias naturales contados a partir del inicio del

procedimienlo respectivo, loda la documentaclÓn que ésta le hubiere entregado para la realizaciÓn de los

trabalos.

DÉctMA autNTA.-REsctstóN AoMtNls

Las partes convienen que La Dependencra" podrá en cualqurer m, nento resclnd,r administrátivamenle
este contrato, por cualesquiera de las causas que a continuaciÓii se er,umerañ, es d¿cir, si FIC¡nfatisla'l

a) Contraviene las disposiciones, lineamientos, sorcrtud de cot.acron procedlmlentos y requisitos que

establece la Ley de Obras Públcas y Servcos Relacionados con las lvlsmas, su Reglamento y demás

drsposrcrones aom,nrstrat v¿s soore la mate.|a

b) No cumple con los trabaios obieto de este contralo, conforme a los términos y condiciones pactados en

el mismo y sus anexos

c) Suspende injustificadamenle los trab¿].,s objeto de este aonfaio.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el articulo 157 del Regi,menlo de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relac¡onados con las I\¡ismas.

e) lncLJmple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo eñ el presente ins:rumento

Las causales refer¡das dan lugar a la resc siÓn inmediata de este conlrato, sin respoñsablhdad para "La

Dependencia', además de qué se le apliquen a "El Contratista'las penas convencio¡ales conforrne a lo

es¿blecido por este coñtrato o el Sobre costo que resulte de la rescistóñ, debleñdo fundamentar y motivar

las causas de la aplicación de uno o de otro, rndependientemente de hacer €fectiva la garantia otorgada

para el c!mplimienio del mismo y aplicarse en su caso a'El Confatista" los de¡ás cargos que procedan

Las partes convienen que cuando 'La Dependencra determine lustificadamente la rescis ón adminislratlva

del confalo, e inicio d; procedimento coraespondiente se comunlcará a "El Contralisla" exponiendo las

fazonesqueaefectosetLJviefenoaraqueésle'dentrodeltérmñodequince(15)díasháb¡lescontadosa
partir del dla siguiente en que surta sus efeclos la notifcaclÓn del inic¡o de la rescisiÓñ, manifieste lo que a

su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que eslime pertlnentes, eñ cuyo caso, transcurrido

drcho plazo "La D-epéndencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de,utnce (15) dias hábiles

srguientesalafechaenquehub¡erereoibidoelescrilodecontestációñde'ElContratistá"Consrderando
loé argL:mentos y pruebas q!e hubrere hecho valer'El :ontra: sta' En el supuesto de prodrcir

contes-tación 'El Coñtratista" dentro del plazo señalado, se emrtra la resolución resPpcttva en los

términos de la Ley de Obras Públicas y Servcios Relacionao'rs con las lvlismas y su ts'g|¿rento asf

como en apego a los demás ordenamientos aplicables. 
[ 
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Una vez comunicado el inlcio del procedimiento de resclsión administrativa del confalo 'La Dependencia"
procederá a tomar posesión de los trabalos ejecutados para hacerse cargo del inmuebe y de las

nstalaciones respectivas y e¡ s! caso proceder a suspender los trabaJos, levantando con o sn a

comparecencia de 'El Contratisla", acta circunstanciada del estado en que se encueñtre a obra y E

Contratista" estará obligado a devolver a 'La Dependencia , en un plazo de diez dias nalula es contados a
partir del rnicio del procedrmrento toda la documentacrÓn que ésta le hubiere entregado para la realizaciÓn

de los fabajos .

La determinación de dar por rescindido adminiskativamente el conlrato no podrá ser revocada o
modificada por "La Dependencia"

lniciado el procedimiento de rescis¡ón y antes de su conclusión, "La Dependencia'podrá a su ll.licio,
suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hubiere lniciado un procedimiento de conciliación
fespecto del presente contrato
En elcaso de que se deterrnine no rescindir e contTato, se reprogramarán los trabalos una vez notificada

la resolución correspondiente por "La Dependencra" a "El Contratista'.

DÉCIMA SEXTA.

L¿s panes se obrgan a s.ijeta se eslncr¿'ne1te oara', elécucrón de l¿ oora objelo oe este contrato a

todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ñlegran, así como a los térmlnos, lineamientos, É cce'irmienlos y

requisitos que establece la Ley de Obras Públcas y Servicios Relaclo ?dos con las f\¡ismas, su

Reglamento y demás norr¡as y disposicioñes administrativas que'le sean aplicables

DÉCIMA SEPTIMA..OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS

'El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se dedLrzca para los efectos de sLl

aplicació¡ por conceplo de inspección de obras confoame a las previsiones de la normativldad aphcable
EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0 5%), del monto de los lrabajos contratados.

DÉcIMA oGTAvA.JURISoICCIÓN

Para la interpretación y cumplmiento del presenle contrato, así como par todo aquello que no esté
expresamente estipulado en e mrsmo, las partes se somelen a la aplicación ie la legislación vigente en la
materia, así como a la luísdiccón de Los Tribunales Federales competenle- Lrbicados en la Cludad de
[¡éxco D strito Federal, renuncLando en consecuencia al fuero que pudiere coTresponderies en razÓn de
sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier oka causa

{w

E presenle contrato se irma en la Ciudad de Chipancingo de los Bravo
de Eñero del20l4.

I dia Trece del r¡es

TISTAPOR LA DEPENDENCIA POR LA
GRUPO COV

ARQ CARLOS
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DE LA ]NIDAD
J

sr IIV,IAL RAIIIIREZ

EL RESIDENTE GENERAL DE RECONSTRU DE CAR RAS
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